
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado dei Estado,. contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 4 de abril de 1979 y 11 de julio del mismo 
año, se ha dictado sentencia con fecha 12 -e marzo de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Eduardo Sotillos Astorga contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de cuatro de abril de mil novecientos setenta 
y nueve y unce de julio del mismo año, sobre haber pasivo 
de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta 
y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos 
como disconformes a derecho y, en su lugar, declaramos el dere
cho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de 
pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la 
base correspondiente, con especial condena en costas a la Admi
nistración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e ihsertará en la "Colección Legislativa” 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me cpnfiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresa sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de mayo do 1982 —P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara de 
Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo^

de Justicia Militar.

15196 ORDEN 111/00885/1982, de 3 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 24 de febrero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Antonio Soto Guinea, Capitán de 
Artillería.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Soto Gui
nea, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 5 de diciembre de 1979 y 5 de marzo de 
1980, se ha dictado sentencia con fecha 24 de febrero de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio Soto Guinea, en su propio 
nombre, contra los acuerdos del Consejo Suprem de Justicia 
Militar de cinco de diciembre de mil novecientos setenta y 
nueve y cinco de marzo de mil novecientos ochenta, por los 
que, respectivamente, se fijó el haber pasivo del demandante 
y se confirmó en reposición el anterior, debemos declarar y 
declaramos no conformes a derecho y anulamos dichos acuer
dos en cuanto señalaron como porcentaje del haber regulador 
aplicable a .efectos pasivos el sesenta en vez del noventa, al 
que habrá de estarse en el nuevo señalamiento que ha de 
efectuarse, con imposición de costas a la Administración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara de 
Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

15197 ORDEN 111/00886/1982, de 3 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de marzo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Benigno Conesa Ros, Cabo de 
la Armada, retirado.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante ¡a Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Benigno Conesa 
Ros, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida ror el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justi

cia Militar de 18 de abril y 5 de noviembre de 1980, se ha. dic
tado sentencia con fecha 2 de marzo de 1982, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Benigno Conesa Ros, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de dieciocho de abril y cinco de noviembre de 
mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante 
del Decreto-ley seis/mii novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos como' disconformes a 
derecho y, en su lugar, declaramos el derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, 
con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra senteneia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martinez-Vara de 
Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Conseje Supremo de

Justicia Militar.

15198 ORDEN 111/00887/1982, de 3 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de febrero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Espín García, Sargento 
de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contensioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Espín Gar
cía, Sargento de la Guardia Civil, quien postula per sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 12 de febrero de 1980 
y 9 de. junio de 1980, se ha dictado .sentencia con fecha 3 de 
febrero de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos-. Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Manuel Espín García, contra las resolu
ciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de doce de febrero y nueve de junio de mil novecientos 
ochenta, debemos declarar y declaramos . utas estas resolucio
nes; consecuentemente disponemos que dicha Sala de Gobierno 
debe señalar al recurrente nuevos haberes pasivos, teniendo en 
cuenta, además de los factores no debatidos, el porcentaje del 
noventa aplicable a la base reguladora; imponemos a la Admi
nistración las costas causadas en el recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección I egislativa'l, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla, en sus propios 
términos la. expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara de 
Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA
15199 RESOLUCION de 19 de junio de 1982, del Servicio 

Nacional de Loterías, por la que se transcribe la 
lista oficial de las extracciones realizadas y de los 
números que han resultado premiados en cada 
una de las series de que consta el sorteo celebrado 
en Barcelona el día 19 de junio de 1982.

SORTEO «MUNDIAL 02»

1 premio de 80.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ... ................................................................. 97481

Consignado a Palma de Mallorca.


